EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

 COMUNICA:

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial diseñe e implemente, a través del organismo pertinente, un Sistema de Promoción Especial para la construcción de Viviendas Sustentables. Este sistema deberá incluir, entro otros aspectos, líneas de créditos blandos para ese tipo de construcción, promociones a las compra de materiales e incentivos fiscales.

     Para acceder al Sistema de Promoción Especial, el proyecto de vivienda deberá cumplir con todos o algunos de los siguientes requisitos, conforme lo establezca el organismo ejecutor:

1. Orientación adecuada que permita la climatización natural (minimizar las pérdidas de calor en invierno y procurar la protección de éste en el verano), así como también utilización de materiales de construcción óptimos para tal fin (como aislantes) y cerramientos (acústicos y térmicos).

2. Diseño para la optimización energética: aprovechamiento de la luz natural (ventanas amplias), y climatización natural (galerías, aleros, ventilación natural).

3. Previsión para ahorro energético y uso de energías alternativas: instalaciones de cañerías y termotanque para la utilización de paneles solares (o lugar previsto para la instalación del mismo), lo mismo que para el sistema de calefacción por radiadores y para la utilización de biodigestores.

4. Implementación de sistemas de aprovechamiento del agua de lluvia: captación, control, almacenaje, sistema de purificación y aprovechamiento.

5. Implantación de sistemas de aprovechamiento del agua jabonosa (utilización en riego por medio de la instalación de cañerías de desagües específicas)

FUNDAMENTOS

El presente proyecto apunta a que desde el Poder Ejecutivo Provincial se diseñe y ponga en marcha un Sistema de Promoción Especial para la construcción de Viviendas Sustentables. En tal sentido, debe entenderse como  un Sistema de Promoción Especial a aquel que incluya, tal como se expresa en el texto del propio proyecto, líneas de créditos blandos para ese tipo de construcción, promociones a las compra de materiales e incentivos fiscales, entro otros aspectos. Al mismo tiempo, debe entenderse por proyecto de “vivienda sustentable” a aquel que contenga todos o algunos de los puntos (conforme lo establezca el organismo ejecutor) que se establecen en el artículo segundo del presente, tales como que la vivienda tenga una orientación adecuada para la climatización natural, que se contemple la utilización de materiales de construcción aislantes, acústicos y térmicos, que se prevea el aprovechamiento de la luz natural, que se proyecte un ahorro energético, que se aproveche el agua de lluvia, etc.

Este tipo de construcción cuenta con innumerables ventajas ambientales y económicas. Entre otras, favorece la disminución del consumo domiciliario de energía eléctrica, disminuye el consumo domiciliario de agua proveniente de la red potable, disminuye de la cantidad de Residuos Sólidos Urbanos a recolectar dado que se aprovecha domiciliariamente gran parte de ellos (por ejemplo, la fracción orgánica en los biodigestores), todo lo cual trae aparejado una serie de beneficios económicos, tanto por el ahorro energético que se genera como por la disminución en la intensidad de los servicios que deben prestar los municipios (por ejemplo en la recolección de RSU o en los servicios de provisión de agua potable), si bien esto se hace notar cuando este tipo de emprendimiento alcanza una escala mayor, cosa que aún está muy lejana.  


En función de la importancia que tendrán este tipo de iniciativas en un futuro no muy lejano, es que se solicita el voto afirmativo de los señores senadores para la aprobación del presente, tal que permita a la Provincia ir anticipándose a los problemas futuros.

